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Se ies hace conocer que) dentro de la causa No. 123-2024-TCE, se ha dispuesto lo
que a continuación ne permito transcribir:

‘AUTO DE SUSTANCIACIÓN

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL, - Quito, Distrito Metropolitano, 14 de
marzo de 2025.- A las 12:25.- VISTOS. — Agrégitese al expediente: i) Escrito
presentado a través dci correo ciectrónico de a Secretaría General de este Tribunal,
flrinado electiónicamente por el abogado Gerardo Vinicio Tapia, el 22 de febrero de
2025; íi) Escritos presentados con sus anexos a través d& correo electrónico de a
Secretaria General de este Tribunal, firmado electrónicarnente por la magíster Betsy
Saltos, y sus abogados defensores, el 7 de marzo 2025; iii) Escrito presentado a
través del correo electrónico de la Secretaría General de este Tríbunal, firmado
electrónicamente por el doctor Eduardo Franco Lool, y su abogado defensor, & 10
de marzo 2025; iv) Escrito presentado a través del correo electrónico de la
Secretaría General de este Tribunal, firmado electrónicamente por el abogado
Sócrates Augusto Verduga, y su abogado defensor, el 11 de marzo de 2025; y)

Escrito presentado a través del correo electrónico de la Secretaría General de este
Tribunal, firmado electrónicamente por la doctora Vielka Párraga, y su abogado
defensor, eL 11 de marzo de 2025.

ANTECEDENTES

1. El 22 de febrero de 2025, ingresó un escrito’ a través del correo eectrónico
de la Secretaria General de este Tribunal, íirmado &ectrónicamente por el
abogado Gerardo Vinicio lapia, en representación de la doctora Vielka
Párraga, en el cual solicita se certifique si la sentencia dictada el 31 de enero
de 2025 ha quedado ejecutoriada.

2. El 07 de marzo de 2025, ingresó un escrito2 a través del correo electrónico de
la Secretaría General de este Tribunal, firmado electrónicamente por la
magíster Betsy Saltos Rivas y por el doctor Patricio Valenzueb Mena,
mediante el cual interponen acción Extraordinaria de Protección en contra de
b sentencia dictada el 31 de enero de 2025.

3. El 10 Ile ,mrzo de 2025, ingresó un escrito3 a través de! col-reo electrónico de
la Secret,ría Geneial de este Tribunal, firmado electrónicamente por el doctor
Eduardo Franco Loor y por su abogado defensor, mediante el cual interponen

1 Expediente ís. 2269
Expediente ís. 22722285
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acción Extraordinaria de Protección en contra de la sentencia dictada eL 31 de
enero de 2025.

4. ff111 de marzo de 2025, ingresó un escrito4 a través del correo electrónico de
la Secretaria General de este Tribunal, firmado electrónicamente por el
abogado Augusto Verdiiga Sánchez, y por su abogado defensor, mediante e]
cual interponen acción Extraordinaria de Protección en contra de la sentenna
dictada & 31 de enero de 2025.

5. El 11 de marzo de 2025. ingresó un escritoS a través del correo electrónico de
a Secretaria General de este Tribunal, firmado electrónicamente por la
docrora Vielka Párraga Macías, y su abogado defensor, mediante e cual
interponen acción Extraordinaria de Protección en contra de la sentencia
dictada el 31 de enero de 2025.

Con estos antecedentes, en mi calidad de juez de ejecución, DISPONGO:

PRIMERO: Conforme lo dispuesto en el articulo 62 de la Ley Orgánica de Garantías
¡misdiccionales y Control Constitucional, rernítase el expediente íntegro de la causa
No. 123-2024-TCE (Acumulada), a la Corte Constitucional del Ecuador, a través de
la Secretaria General de este Tribunal.

Previo a la remisión del expediente, déjese copias debidamente certificadas en los

archivos de la Seci-etaría General de éste Órgano Jui-ísdiccional en cumplimiento a lo
dispuesto en la Disposición General Sexta del Reglamento de Trámites del Tribunal
Contencioso Electoral

SEGUNDO: Notificar con el contenido del presente auto a:

a) Al abogado Santiago Becdach Espinosa; licenciada Pamea Rarina Troya Báez

y su abogado deíensor en los correos electrónicos:
santiagobecdachl@gmail.com, pametroyabaez@gmail.com,
crnanosalvas@iawrnpa.com, cailos.manosalvas2323@gmail.com.

b) A la abogada Mónica Gabriela laramillo Jaramillo, en a dirección electrónica
mjaranii!lowp@gmaílcom yen la casilla contencioso electoral Nro. 166.

c) A la magíster Betsy Yadira Saltos Rivas y su abogado defensor, en los correos
electrónicos: patval e nzu ela @ hotrnaiLes; yadirasaltos@hotmail.es;
yadirasaltos@hotmail.com; buselasesores@gmail.com; y
paguayrniguel91@gmail.com
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d) Al abogado Sócrates Augusto Verduga Sánchez y su abogado defensoi; en los
correos electrónicos: guillcrinogonzalez333@yahoo.com,
augustoyerduga88ab@hotmail.com: sverduga@ cp ccs.gobec;
socrates.verduga88@gmail.com

ej A la doctora Vielka Marisol Párraga Macías, en el correo electrónico:
vielkamarisolparragamacias@gmail.com; gerarvint@gmail.com

fl Al doctor Eduardo Julián Franco Loor ya su abogado defensor en los correos
el e ct ró ni ces: ahhectorgua7@hotrnaii.com, hectorgua7@grnail.com,
efranco_loor@hotmail.com y abog.lefranco@gmail.com

g) A la DeFensoría Pública a través del abogado doctor German jordán al correo
electrónico: gjordan@detensoi-ia.gob.ec

h) Al Consejo Nacional Electoral, por medio de su presidenta magíster Shiram
Diana Atamaint Wainputsar en las direcciones electrónicas:
noraguzman@cne.gobec; asesoriajuridica@cnegob.ec;
secretalageneral@cne.gub.cc: Sa nti agova] lejo@cnegob.ec;
daynatorres@cne.goh.ec; hettybaez@cnegob.ec; yen la casilla contencjoso
electoral Nro. 003.

TERCERO: Publicar el presente auto en la cartelera virtual-página web del Tribunal
Contencioso Electoral.

CUARTO: Continué actuando la abogada Cinthya Morales Quilambaqui, en su
calidad de secretaria relatora Ad-Hoc del despacho.

CÚMPLASE Y NOTIFÍQIJESE. —“ 9 Di Fernando Muñoz Benítez, JUEZ DEL
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.

Lo que comunico para los fines de Ley. -
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